
                           

                                    

 

                                  

ANEXO DE ARBITRAJE 

 

Este Anexo forma parte integrante de la Póliza de Seguro Colectivo de Gastos Médicos No. XXXX a 

nombre de XXXXXXXXX con vigencia desde el XXX de XXX hasta el XXX de XXX de 202X. 

De conformidad al Art. 17 de la Ley de Protección al Consumidor y Art. 6 de su Reglamento, se 

suscribe el presente anexo como cláusula adicional del Contrato de Seguros, según los términos y 

condiciones que a continuación se establecen: 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Sociedades de Seguros, cualquier desacuerdo entre el 

Asegurado o Beneficiario, según el caso, y la Compañía de Seguros, con relación a la interpretación 

o aplicación de la presente Póliza y/o sus Anexos, deberá ser sometido a un Tribunal Arbitral que 

estará envestido de la facultad de pronunciar una decisión denominada Laudo Arbitral, de 

conformidad a la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, excepto cuando se trate de discrepancia 

en el pago de un siniestro, en cuyo caso, previo al desarrollo del trámite arbitral respectivo, se deberá 

desarrollar el procedimiento conciliatorio al que se refiere la citada Ley de Sociedades de Seguros. 

La renuncia al Arbitraje será válida únicamente cuando concurra la voluntad del Asegurado o 

Beneficiario, según el caso, y la Compañía a este respecto. 

Ambas partes podrán designar los árbitros de manera directa y de común acuerdo o delegar en una 

tercera persona, natural o jurídica, la designación parcial o total de los árbitros. Si no hubiere acuerdo 

respecto a la elección de los árbitros, cada parte elegirá uno y los dos árbitros designados elegirán 

un tercero, quien será el Presidente del Tribunal Arbitral. 

Los gastos y costos que se originen con motivo del Arbitraje, serán cubiertos por partes iguales entre 

la Compañía y el Asegurado, pero cada cual cubrirá los gastos del árbitro que proponga. 

El fallo de los árbitros es inapelable y no admitirá más recursos que el de nulidad, de conformidad a 

lo establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

Las Condiciones Generales y Especiales de la Póliza, continúan vigentes y serán aplicables a ésta 

Cláusula, excepto en lo que sean modificadas por la misma. 

 

 

 

 

 

 

 


